
 

 

INFORME TÉCNICO   

REGISTRO SANITARIO DE EMPRESAS DEL RUBRO ALIMENTICIO 

UNIA-REG-INFTEC-02-001-2019 

 

Referencia: Registro Sanitario Nuevo /Renovación 

Nombre o Razón Social de la Empresa: 

N° de Registro Sanitario:  (en caso de renovación del R.S.) 

Latitud:………………………………………………Longitud:………………………………………………… 

Fecha: 08 de marzo de 2019. 

 
1. Antecedentes 

Siendo una de las atribuciones del SENASAG, realizar el Registro Sanitario de Empresas del rubro alimenticio y siguiendo 

el procedimiento establecido en la Resolución Administrativa 143/2017, que aprueba el Reglamento de Registro Sanitario 

de Empresas del Rubro Alimenticio; luego de recibir el expediente de la empresa Razón Social de la empresa en 

cuestión,  la Jefatura Departamental de xxxxx se procedió con su evaluación. 
 

2. Evaluación del expediente 

a) Documentación 

Se recibió la siguiente documentación: 
 

Solicitud de Registro Sanitario UIA-REG-FORM-001, en la que constan los productos: 
 

PRODUCTOS QUE PROCESA 

Clase Subclase Nombre del producto Marca 
Fabricante / 

Exportador 

País 

Origen 

01 0101 Agua potable Agua de mesa purificada 
Pura 

Agua 
xxxxxxx Bolivia 

Número de productos registrados 1 

Número de productos solicitados 1 
 

PRODUCTOS DE FRACCIONA 

Clase Subclase Nombre del Producto Marca 
Fabricante / 

Exportador 

País 

Origen 

09 De azúcar, 

jaleas y mieles 

 01 Azúcar 
Blanca (dextrosa 
anhidra, 
dextrosa 
monohifratada, 
fructuosa)  

Azúcar Dulce XXXXXXXXXXX Bolivia 

Número de productos registrados 1 

Número de productos solicitados 1 
 

PRODUCTOS QUE IMPORTA 

Clase Subclase Nombre del producto Marca 
Fabricante / 

Exportador 

País 

Origen 

06 De los cereales 

y derivados 

(harinas) 

0302Harinas y 
féculas (Harina 
de trigo) 

Harina de trigo fortificado Cañuelas 
Molino Cañuelas 

SACIFIA 
Argentina 

Número de productos registrados 1 

Número de productos solicitados 1 



 

 

 
1. Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes NIT Nr. 021563 a nombre de “XXXXXXXXXX.” 
2. Acta de inspección de Recinto UNIA-INSPCTRL-ACT-00B Nro 0334 (e incluir la codificación asignada y la 
fecha). 
3. Carta de evaluación de etiquetas Nº o Carta de aprobación de etiquetas, según corresponda 
4. Croquis de ubicación. 
5. Croquis de distribución en planta. 
6. Mencionar para importadoras el Certificado Sanitario  

TIPO DE CERTIFICADO 

SANITARIO 

NUMERO DEL CERTIFICADO ENTIDAD SANITARIA QUE 

CERTIFICA 

Libre venta 2548/2018 DIGESA – Perú 

Para productos elaborados en el País el Informe de Laboratorio. 

7. Se adjunta formulario de Liquidación y boleta de transferencia y/o Transferencia por el servicio prestado 

MONTO 

(Bs) 

FECHA N° DE LIQUIDACIÓN N° DE BOLETA Y/O 

TRANSFERENCIA 

CONCEPTO 

     

 

8. Formulario usados:  

 De Seguimiento al proceso de Registro UNIA-REG-LIBSEG-001,  Nro XXX 

 De recepción 

 De evaluación 

 De conformidad de Inspección UNIA-INSPCTRL-FORM-003 , Nro. XXX 

 Dictamen UNIA-REG-DIC-001, Nro. XXX 

 Toma de muestras UNIA-ALAAR-ACT-001B, N° XXX 

9. Copia del Certificado de R.S. SENASAG vigente del proveedor y carta o cualquier otro documento que acredite el 

aprovisionamiento de la materia prima o productos que serán fraccionados o envasados. 

10. Otros documentos (Dependiendo del caso) 

 Certificados que avalen la fortificación  

 Memoria descriptiva del tratamiento de agua, sí corresponde 

 Flujograma de proceso, sí aplica 

 Plan de adecuación, sí corresponde. 

3. Porcentaje de adecuación a la norma 

La evaluación del Acta de inspección respectiva indica una puntuación:…… 

Aspecto 
Aspectos 

Satisfactorios 

Deficiencias 

I 

Deficiencias 

II 

Deficiencias 

III 

Porcentaje de 

cumplimiento 

Infraestructura 15 0 0 0 100% 

Personal 6 0 0 0 100% 

Productos terminado 0 0 0 9 75% 

Servicios 1 0 2 0 50% 

Manejo de desechos 2 0 0 0 100% 

Control de plagas 0 0 0 2 75% 

Transporte 2 0 0 0 100% 

Limpieza y desinfección 0 0 0 4 75% 

Total 36 0 2 21 88.56% 

 



 

 

Deficiencia I -300 

Deficiencia II 25% 

Deficiencia III 75% 
 

4. Categorización 

Categorización primaria Categorización Secundaria CATEGORIZACIÓN 

A 1 A1 
 

5. Conclusiones 

Luego de revisar los documentos que componen el expediente respectivo, considerando el contenido del expediente y el 

puntaje obtenido en el acta de inspección, se considera procedente la otorgación / Renovación del Registro Sanitario, 

como empresa Semi Industrial a nivel nacional. Sin embargo, la empresa debe cumplir con las obligaciones e 

implementar las recomendaciones que se listan en los siguientes subtítulos. 

 

6. Obligaciones 

Deficiencias críticas, para ser corregidas en forma inmediata: 

 La empresa debe presentar registros que demuestran la potabilidad del agua usada para los servicios   de 
limpieza según lo estipula el Art 19 de la RA 19/02, 

 Se debe contar con facilidades funcionales para el lavado de manos tanto en sanitarios como en sala de proceso 
tal como lo estipula el Art 19 y 37 de la RA 19/02. 
 

Deficiencias mayores, para ser corregidas en el plazo máximo de 1 mes: 

 Ser mucho más estrictos con el uso de registros de las variables que representan inocuidad tanto en la 
recolección de datos así como en la supervisión frecuente de los mismos cumpliendo así lo requerido por el Art 
18 y 27 de la RA 19/03, 

 El flujo de proceso debe ser único tal como establece el Art 24 de la RA 19/03, 

 A pesar que se tiene un registro de cuarentena de los productos enlatados, el Proceso de envasado debe ser 
verificado con alguna prueba que permita verificar posibles filtraciones del líquido de gobierno, cumpliendo 
satisfactoriamente lo requerido por el Art 44 de la RA 19/03,   

 Se debe contar con una Manual de Proceso de producción que sea más detallado y maneje registros según las 

frecuencias indicadas en dicho manual, estas tareas deben estar supervisadas y mantener registros al día, 

cumpliendo así lo requerido por el Art 27 de la RA 19/03.  

 Se debe eliminar todo artefacto no funcional de la sala de proceso, cumpliendo, de esta manera con lo 

establecido por el Art 28 de la RA 19/03, 
 

7. Recomendaciones 

Deficiencias menores las mismas que deben ser corregidas en el plazo máximo de 3 meses: 

 

 Se debe contar con un procedimiento aplicable para las visitas y facilidades para este tipo de actividades 

(indumentaria, disposiciones de higiene, etc.), cumpliendo así con lo establecido en el Art 40 de la RA 19/03.  
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